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Señora juez 

Me permito informar a usted que en la presente demanda está pendiente de admisión, por haber sido 

subsanados los defectos de que adolecía la misma. SIRVASE PROVEER. 

Barranquilla, 10 de abril de 2023. 

El secretario 

EVER ENRIQUE CARRILLO CASTRO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

Estando en audiencia pública este juzgado, dictó la siguiente providencia, 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código de Procedimiento 

Laboral, por haber sido subsanados los defectos de que adolecía el escrito petitorio, advertidos a 

través de auto de fecha 17 de marzo de 2023, ADMITASE la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL de primera instancia que presenta la doctora CLARA INES CERRA ARROYO en su 

condición de apoderada judicial de la señora IVETH PATRICIA MEZA contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”.  

Vincúlese al presente proceso a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través de su 

director o quien haga sus veces, quien podrá ser localizado en la calle 70 No.4-60 en la ciudad de 

Bogotá o a través del correo electrónico buzonjudicial@defensajuridica.gov.co. 

 

Córrase traslado de la demanda a la parte demandada y vinculada por el término de diez (10) días 

hábiles adjuntándole copia digital de la demanda y sus anexos para los fines del traslado, a través 

del correo electrónico dispuesto por las entidades para notificaciones judiciales.  

Ordenar a la parte interesada que, una vez ejecutoriada la presente providencia, agotar los tramites 

propios de la notificación personal dirigidas a las demandadas, y aportar al despacho evidencia de 

su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firma recuperable

X
LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE

JUEZA 
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